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g)  Las obligaciones generales del artículo 9 de la Ley Foral de Sub-
venciones y las que, en su caso, se establezcan en las resoluciones de 
concesión de las ayudas.

2.  A fin de comprobar el cumplimiento de las obligaciones el órgano 
instructor realizará un control de gestión para lo cual podrá solicitar la 
presentación de, al menos, el Balance de Situación y Cuentas de Explo-
tación del ejercicio finalizado.

3.  El incumplimiento de alguna de las obligaciones establecidas en 
las resoluciones de concesión, en esta Orden Foral o en la Ley Foral de 
Subvenciones, dará lugar a la pérdida del derecho al cobro de la subvención 
concedida o, en su caso, al reintegro de la misma de conformidad con lo 
dispuesto en el artículo 35 de la citada Ley Foral.

Asimismo, el incumplimiento parcial de alguna de las obligaciones 
anteriores podrá dar lugar a reajustar el importe de la subvención concedida 
en aplicación del principio de proporcionalidad o, en su caso, al reintegro 
de la cantidad correspondiente.

Artículo 17.  Informe anual a la Comisión Europea.
De conformidad con lo dispuesto en el artículo 11 del RGEC, el órgano 

competente elaborará un informe anual en formato electrónico sobre la 
aplicación de las ayudas reguladas en esta Orden Foral. En este informe 
se incluirá la dirección de Internet en la que se puede obtener el texto 
completo correspondiente a la ayuda.

Disposición Adicional Primera.–Bases reguladoras de la concesión 
de las ayudas.

Los órganos competentes de la Administración de la Comunidad 
Foral de Navarra establecerán, en su ámbito material de competencia, 
las bases reguladoras de la concesión de las ayudas contempladas en 
esta Orden Foral.

Disposición Adicional Segunda.–Cofinanciación por Fondos FE-
DER.

Las inversiones objeto de las ayudas reguladas en esta Orden Foral 
podrán ser cofinanciadas por el Fondo Europeo de Desarrollo Regional 
(FEDER), lo que se informa a los beneficiarios en cumplimiento de lo 
dispuesto en el artículo 69 del Reglamento (CE) número 1083/2006 del 
Consejo, de 11 de julio de 2006, por el que se establecen las disposiciones 
generales relativas al Fondo Europeo de Desarrollo Regional, al Fondo 
Social Europeo y al Fondo de Cohesión y deroga el Reglamento (CE) 
número 1260/1999.

Disposición Transitoria Única.–Procedimientos ya iniciados.
1.  La presente Orden Foral será de aplicación a las solicitudes que 

se hayan presentado al amparo de los anteriores regimenes de ayudas a 
la inversión y que no hayan sido objeto de una resolución de concesión.

2.  A los procedimientos en que haya recaído resolución de concesión 
les será de aplicación, en cada caso, la Orden Foral 155/2007 o la Orden 
Foral 156/2007, ambas de 17 de mayo, a excepción del requisito 3 del 
artículo 8, y la exigencia de inversión mínima establecida en la letra a) 
del artículo 6 de las citadas Ordenes Forales.

Disposición Derogatoria Única.–Derogación de normas.
A la entrada en vigor de esta Orden Foral quedarán derogadas cuantas 

disposiciones de igual o inferior rango se opongan a lo en ella dispuesto 
y, en concreto:

–La Orden Foral 155/2007, de 17 de mayo, del Consejero de Inno-
vación, Empresa y Empleo por la que se establece el régimen de ayudas 
regionales a la inversión industrial.

–La Orden Foral 156/2007, de 17 de mayo, del Consejero de Industria 
y Tecnología, Comercio y Trabajo, por la que se establece el régimen de 
ayudas a la inversión industrial de las pyme en la zona no incluida en el 
mapa de ayudas regionales.

Disposición Final Única.–Entrada en vigor y periodo de vigencia.
Esta Orden Foral entrará en vigor el día siguiente al de su publica-

ción en el Boletín Oficial de Navarra y estará vigente hasta el día 31 de 
diciembre de 2013.

Pamplona, 10 de noviembre de 2009.–El Consejero de Innovación, 
Empresa y Empleo, José María Roig Aldasoro.

ANEXO

Zonas establecidas en el mapa de ayudas regionales  
para el período 2007‑2013

Apartado 1. Municipios de Navarra pertenecientes a las zonas incluidas 
en el mapa de ayudas regionales:

Abáigar, Abárzuza, Abaurregaina/Abaurrea Alta, Abaurrepea/Abaurrea 
Baja, Aberin, Aguilar de Codés, Aibar/Oibar, Allín, Allo, Améscoa Baja, An-
cín, Anue, Aoiz/Agoitz, Araitz, Aranarache, Arce/Artzi, Arcos (Los), Arellano, 
Aria, Aribe, Armañanzas, Arróniz, Atez, Azuelo, Barásoain, Barbarin, Bargo-
ta, Basaburua, Baztan, Beire, Betelu, Auritz/Burguete, Burgui/Burgi, Busto 
(El), Cabredo, Cáseda, Castillonuevo, Cirauqui, Desojo, Dicastillo, Erro, 
Ezcároz/Ezkaroze, Eslava, Esparza de Salazar, Espronceda, Esteribar, 
Etayo, Eulate, Ezcabarte, Ezprogui, Gallipienzo, Gallués/Galoze, Garaioa, 
Garde, Garínoain, Garralda, Genevilla, Goñi, Güesa/Gorza, Guesálaz, 
Ibargoiti, Igúzquiza, Imotz, Isaba/Izaba, Iza, Izagaondoa, Izalzu/Itzaltzu, 

Jaurrieta, Juslapeña, Lana, Lantz, Lapoblación, Larraona, Leache, Legaria, 
Leoz, Lerga, Lezáun, Lizoáin, Lónguida/Longida, Lumbier, Luquin, Mañeru, 
Marañón, Mendaza, Metauten, Mirafuentes, Monreal, Morentin, Mues, 
Murieta, Navascués, Nazar, Oco, Ochagavía, Odieta, Olaibar, Olejua, 
Olóriz, Ollo, Orbaitzeta, Orbara, Orísoain, Oronz, Oroz‑Betelu, Oteiza, 
Piedramillera, Pitillas, Pueyo, Romanzado, Roncal/Erronkari, Orreaga/
Roncesvalles, Sada, Salinas de Oro, San Martín de Unx, Sansol, Sarriés/
Sartze, Sorlada, Torralba del Río, Torres del Río, Ujué, Ultzama, Unciti, 
Unzué, Urdazubi/Urdax, Urraul Alto, Urraul Bajo, Urroz, Urzainqui, Uztá-
rroz/Uztarroze, Luzaide/Valcarlos, Vidángoz/Bidankoze, Villamayor de 
Monjardín, Hiriberri/Villanueva de Aezkoa, Yerri, Zugarramurdi, Zúñiga, 
Larraun, Lekunberri.

Apartado 2. Municipios de Navarra pertenecientes a la zona no incluida 
en el mapa de ayudas regionales:

Ablitas, Adiós, Altsasu/Alsasua, Andosilla, Ansoáin, Añorbe, Arakil, 
Aranguren, Arantza, Arano, Aras, Arbizu, Areso, Arguedas, Arruazu, Arta-
jona, Artazu, Ayegui, Azagra, Bakaiku, Barañáin, Barillas, Beintza‑Labaien, 
Belascoáin, Bera/Vera de Bidasoa, Berbinzana, Beriáin, Berrioplano, Be-
rriozar, Bertizarana, Bidaurreta, Biurrun‑Olcoz, Burlada, Buñuel, Cabanillas, 
Cadreita, Caparroso, Cárcar, Carcastillo, Cascante, Castejón, Cintruénigo, 
Cizur, Ciriza, Corella, Cortes, Donamaria, Doneztebe/Santesteban, Echarri, 
Egüés, Elorz, Etxalar, Etxarri Aranatz, Etxauri, Elgorriaga, Enériz, Eratsun, 
Ergoiena, Estella/Lizarra, Ezcurra, Falces, Fitero, Fontellas, Funes, Fus-
tiñana, Galar, Goizueta, Guirguillano, Huarte, Igantzi, Irañeta, Irurtzun, 
Ituren, Iturmendi, Javier, Lakuntza, Larraga, Lazagurría, Legarda, Leitza, 
Lerín, Lesaka, Liédena, Lodosa, Marcilla, Mélida, Mendavia, Mendigorría, 
Milagro, Miranda de Arga, Monteagudo, Murchante, Murillo el Cuende, 
Murillo el Fruto, Muruzábal, Noain (Valle de Elorz), Obanos, Oitz, Olazti/
Olazagutía, Olite, Olza, Orkoien, Pamplona, Peralta, Petilla de Aragón, 
Puente la Reina/Gares, Ribaforada, Saldías, San Adrián, Sangüesa/Zan-
goza, Santacara, Sartaguda, Sesma, Sunbilla, Tafalla, Tiebas‑Muruarte 
de Reta, Tirapu, Tudela, Tulebras, Ucar, Uharte‑Arakil, Urdiain, Urrotz, 
Uterga, Valtierra, Viana, Villava, Villafranca, Villatuerta, Yesa, Zabalza, 
Ziordia, Zizur Mayor, Zubieta.

F0926408

RESOLUCIÓN 2603/2009, de 11 de noviembre, de la Directora General 
de Empresa, por la que se aprueban las bases reguladoras de la 
concesión de las ayudas a la inversión empresarial.

La Comisión Europea aprobó el Reglamento (CE) número 800/2008, 
de 6 de agosto, por el que se declaran determinadas categorías de ayudas 
compatibles con el mercado común en aplicación de los artículos 87 y 
88 del Tratado (Reglamento General de exención por categorías). En el 
mismo se incluyen las ayudas regionales a la inversión y al empleo y las 
ayudas a la inversión y al empleo a favor de las PYME.

Al amparo del citado Reglamento, se ha aprobado la Orden Foral 
488/2009, de fecha 10 de noviembre, del Consejero de Innovación, Em-
presa y Empleo por la que se establece el régimen de las ayudas a la 
inversión empresarial.

De acuerdo con lo previsto en el artículo 2.1 y en la Disposición 
adicional primera de la citada Orden Foral, procede aprobar las bases 
reguladoras de la concesión de las ayudas a la inversión empresarial en 
el ámbito competencial de la Dirección General de Empresa.

De conformidad con lo expuesto, y en ejercicio de las atribuciones que 
me confiere el artículo 22 de la Ley Foral 15/2004, de 3 de diciembre, de 
la Administración de la Comunidad Foral de Navarra,

RESUELVO:
1.–Aprobar las bases reguladoras de la concesión de las ayudas a la 

inversión empresarial en el ámbito competencial de la Dirección General 
de Empresa, que se adjuntan como Anexo I.

2.–Publicar esta Resolución en el Boletín Oficial de Navarra.
3.–Contra esta Resolución que no agota la vía administrativa, los 

interesados podrán interponer recurso de alzada ante el Consejero de 
Innovación, Empresa y Empleo, en el plazo de un mes a partir del día 
siguiente al de su publicación.

Pamplona, 11 de noviembre de 2009.–La Directora General de Em-
presa, Begoña Urien Angulo.

ANEXO I

Bases reguladoras de la concesión 
de las ayudas a la inversión empresarial

Base 1.  Objeto.
Es objeto de estas bases establecer las condiciones de concesión 

de las ayudas a la inversión empresarial reguladas en la Orden Foral 
488/2009 del Consejero de Innovación, Empresa y Empleo, en el ámbito 
competencial de la Dirección General de Empresa.
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Base 2.  Beneficiarias.
1.–Podrán ser beneficiarias de este régimen de ayudas las empre-

sas radicadas en Navarra que se dediquen a alguna de las siguientes 
actividades:

a)  Industrias extractivas, manufactureras y de información y co-
municaciones encuadradas en las secciones B, C y J de la Clasificación 
Nacional de Actividades Económicas (CNAE 2009), con excepción de las 
industrias agroalimentarias.

b)  Aprovechamiento de las fuentes de energía renovable establecidas 
en la Orden Foral 195/2009, de 16 de abril, del Consejero de Innovación, 
Empresa y Empleo (Boletín Oficial de Navarra número 71, de 10 de junio 
de 2009).

c)  Tratamiento y eliminación de residuos; valorización y actividades de 
descontaminación y otros servicios de gestión de residuos (CNAE‑2009:38
.2, 38.3 y 39 de la sección E).

d)  Actividades de logística realizadas por empresas dedicadas a 
la organización del transporte (CNAE‑2009: 52.10, 52.24 y 52.29 de la 
sección H).

e)  Servicios técnicos de ingeniería y otras actividades relacionadas 
con el asesoramiento técnico (CNAE‑2009: 71.12 y 71.20 de la sección 
M).

f)  Investigación y desarrollo (CNAE‑2009: 72 de la sección M).
g)  Actividades de diseño especializado (CNAE‑2009: 74.10 de la 

sección M).
h)  Las inversiones derivadas de un proyecto declarado de especial 

interés por el Gobierno de Navarra, a propuesta del Departamento com-
petente en materia de empresa. Para ello, se valorarán los siguientes 
aspectos:

–Importancia estratégica del proyecto.
–Mantenimiento de la actividad económica de una empresa o de 

una zona.
2.–A los efectos de estas ayudas, la definición de PYME será la es-

tablecida en el anexo I del RGEC.
3.–Cuando se trate de empresas pertenecientes a un sector regulado 

por normas específicas de la Unión Europea, el presente régimen de 
ayudas sólo será aplicable en la medida que sea compatible con dichas 
normas.

4.–No podrán ser beneficiarias de estas ayudas:
a)  Las empresas que estén sujetas a una orden de recuperación 

pendiente tras una decisión previa de la Comisión que haya declarado la 
ayuda ilegal e incompatible con el mercado común.

b)  Las empresas en crisis, según la definición del artículo 1.7 del 
RGEC.

Base 3.  Proyectos acogibles.
1.–Serán objeto de estas ayudas los proyectos de inversión en activos 

materiales e inmateriales ubicados en Navarra, relativos a:
a)  La creación de un nuevo establecimiento.
b)  La ampliación de un establecimiento existente.
c)  La diversificación de la producción de un establecimiento en 

nuevos productos adicionales.
d)  Un cambio esencial en el proceso general de producción de un 

establecimiento existente.
e)  La adquisición de activos fijos vinculados directamente a un 

establecimiento, cuando este establecimiento haya cerrado, o lo hubiera 
hecho de no haber sido adquirido, y los activos sean adquiridos por un 
inversor independiente. Se exceptúa de éste último requisito el caso de la 
transmisión de una pequeña empresa a favor de la familia del propietario 
o propietarios originales o a favor de antiguos empleados.

2.–Las inversiones de sustitución deberán cumplir alguna de las con-
diciones del apartado anterior para poder ser objeto de ayuda.

Base 4.  Costes subvencionables.
1.–Se considerarán costes subvencionables los de inversión en activos 

materiales e inmateriales.
Por “activos materiales” se entienden los correspondientes a terrenos, 

edificios afectos a la actividad productiva e instalaciones, maquinaria y 
equipos.

Por “activos inmateriales” se entienden los vinculados a la transferencia 
de tecnología mediante la adquisición de derechos de patentes, licencias, 
“know‑how” o conocimientos técnicos no patentados.

2.–En la determinación del importe de los costes de los activos ma-
teriales, se tendrá en cuenta lo siguiente:

a)  La adquisición de activos mediante financiación por leasing será 
subvencionable siempre que la empresa se comprometa a ejercitar la 
opción de compra del bien y, además, se abone el IVA de toda la operación 
por adelantado.

b)  En los supuestos de ampliación con traslado del establecimiento, 
se entenderá como gasto subvencionable la diferencia entre el coste de 
la inversión a realizar en terrenos y edificios y el valor de los antiguos que 
no son objeto del citado traslado, tanto si los inmuebles desocupados son 
propiedad de la empresa como de los socios de la misma.

Dicha valoración se efectuará por un técnico independiente y se pre-
sentará visada por el Colegio Oficial correspondiente. En el caso de que 
los citados activos hayan sido vendidos con anterioridad al abono de las 
ayudas, la cantidad a descontar será el precio que figure en la escritura 
pública de compraventa.

c)  En caso de adquisición de un establecimiento, únicamente se 
tomarán en consideración los costes de la compra de activos a terceros, 
siempre y cuando la transacción se lleve a cabo en condiciones de mercado 
y dichos activos no hayan sido subvencionados. Cuando la adquisición 
se complete con otras inversiones iniciales, estos costes se añadirán a 
los de adquisición.

d)  Los activos adquiridos por grandes empresas deberán ser nuevos, 
salvo si se trata de la adquisición de un establecimiento.

e)  Cuando se trate de empresas que se dediquen a actividades de 
logística, el gasto de adquisición de medios y equipos de transporte no 
será subvencionable.

f)  No serán subvencionables los trabajos realizados para su inmo-
vilizado por la propia empresa solicitante de las ayudas.

3.–Los costes de inversión en activos inmateriales podrán acogerse 
a la subvención en su totalidad si la empresa beneficiaria tiene la consi-
deración de PYME. En el caso de las grandes empresas, estos costes 
únicamente serán acogibles hasta un límite del 50% del total de gastos 
subvencionables del proyecto.

Los activos inmateriales deberán cumplir los siguientes requisitos 
para ser subvencionables:

a)  Se utilizarán exclusivamente en el establecimiento beneficiario 
de la ayuda.

b)  Se considerarán activos amortizables.
c)  Se adquirirán a terceros en condiciones de mercado sin que el 

adquirente esté en posición de ejercer control sobre el vendedor, o vice-
versa, a tenor del artículo 3 del Reglamento (CE) número 139/2004 del 
Consejo, de 20 de enero de 2004, sobre el control de las concentraciones 
entre empresas.

d)  Deberán incluirse en los activos de la empresa y permanecer en 
el establecimiento receptor de la ayuda durante al menos cinco años o 
durante tres años en el caso de las PYME.

Base 5.  Intensidad de las ayudas.
1.–La intensidad de las ayudas a la inversión empresarial, en función 

de las zonas establecidas en el mapa de ayudas regionales para el período 
2007‑2013 y que están recogidas en el Anexo II, será la siguiente:

a)  Zona incluida en el mapa de ayudas regionales: el límite máximo 
de intensidad de las ayudas, medida en un porcentaje sobre los gastos 
subvencionables, será del 10% de subvención bruta.

Este límite máximo podrá incrementarse en un 20% de subvención 
bruta para las ayudas concedidas a pequeñas empresas y en un 10% 
para las ayudas concedidas a medianas empresas, con excepción de las 
ayudas concedidas a grandes proyectos de inversión.

b)  Zona no incluida en el mapa de ayudas regionales: los límites 
máximos de intensidad de las ayudas, medida en un porcentaje sobre 
los gastos subvencionables, serán del 20% de subvención bruta para las 
pequeñas empresas y del 10% de subvención bruta para las medianas 
empresas.

2.–Serán beneficiarias de los límites máximos de intensidad de estas 
ayudas las entidades dedicadas a la creación de empleo de colectivos 
con minusvalías, y las empresas que puedan acogerse a las ayudas 
establecidas en la Orden Foral 268/2009, de 8 de junio, del Consejero 
de Innovación, Empresa y Empleo, por la que se establece el régimen de 
ayudas a empresas en dificultades.

Base 6.  Umbrales de notificación individual.
1.–El RGEC no se aplicará a las ayudas individuales a la inversión en 

favor de las PYME cuyo equivalente en subvención bruta supere los 7,5 
millones de euros por empresa y por proyecto de inversión.

2.–Las ayudas regionales a la inversión concedidas a grandes proyec-
tos de inversión deberán ser notificadas a la Comisión cuando el importe 
total de las ayudas procedentes de todas las fuentes supere el 75% del 
importe máximo de ayuda que podría recibir una inversión con unos costes 
subvencionables de 100 millones de euros, aplicando el umbral de ayuda 
estándar vigente para las grandes empresas que figuren en el mapa de 
ayudas regionales aprobado en la fecha de concesión de la ayuda.

Base 7.  Modalidad de las ayudas.
Las ayudas a la inversión empresarial podrán consistir en:
a)  Subvención directa sobre la inversión, que estará sujeta al cum-

plimiento de las siguientes condiciones:
–La empresa deberá realizar una inversión mínima de 100.000 euros, 

excepto en el caso de las microempresas y de los proyectos de aprovecha-
miento de fuentes de energía renovables establecidos en la letra b) de la 
base 2.1 en los que la inversión mínima a realizar será de 30.000 euros.

No se exigirán dichas inversiones mínimas a los proyectos de inversión 
presentados por las entidades dedicadas a la creación de empleo de co-
lectivos con minusvalías y a los presentados por las empresas que puedan 
ser beneficiarias de las ayudas establecidas en la Orden Foral 268/2009, 
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de 8 de junio, del Consejero de Innovación, Empresa y Empleo, por la que 
se establece el régimen de ayudas a empresas en dificultades.

–La empresa deberá tener un capital suscrito y desembolsado de, al 
menos, el 65% del importe de las ayudas a la inversión recibidas en los 
últimos cinco años.

b)  Bonificación de intereses de préstamos o de arrendamiento 
financiero.

La bonificación de intereses se realizará en la forma y condiciones 
que se especifiquen en estas bases y en los convenios de colaboración 
que al efecto se firmen entre el Departamento competente en materia de 
empresa y las entidades financieras establecidas en Navarra.

La financiación podrá alcanzar la totalidad del proyecto de inversión. 
No obstante, la bonificación de intereses se calculará sobre el 75% del 
coste de la inversión.

Esta ayuda es incompatible, para las mismas inversiones, con la 
subvención establecida en la letra a).

Base 8.  Criterios de concesión de las ayudas.
1.–La subvención directa sobre la inversión se determinará conforme 

a los siguientes criterios:
a)  Volumen relativo de la inversión acogible.

TAMAÑO EMPRESA INVERSIÓN MÍNIMA AYUDA EN ZONA INCLUIDA 
EN MAPA DE AYUDAS

AYUDA EN ZONA 
NO ASISTIDA

Microempresa 30.000 27% 17%
Pequeña empresa 100.000 27% 17%
Mediana empresa 100.000 17% 7%
Gran empresa 100.000 7% No hay ayudas

b)  Mantenimiento o generación de empleo estable como consecuen-
cia directa del proyecto de inversión.

Si la empresa beneficiaria de las ayudas mantiene durante el periodo 
de inversión los puestos de trabajo fijo, el porcentaje de subvención deter-
minado en la letra anterior, se incrementará en 2 puntos, y si además se 
crean nuevos puestos de trabajo fijo, se añadirá 1 punto más.

2.–La bonificación de intereses en préstamos o en leasing se rea-
lizará en función del tamaño de la empresa y será, como máximo, la 
siguiente:

TAMAÑO PUNTOS DE BONIFICACIÓN

Microempresa y pequeña 5
Mediana Empresa 4
Gran Empresa 3

No obstante lo anterior, el importe de la ayuda concedida no reducirá 
los tipos de interés a cargo del beneficiario por debajo del coste cero.

Base 9.  Requisitos para la concesión de las ayudas.
Los proyectos de inversión deberán cumplir los siguientes requisitos 

para poder ser objeto de estas ayudas:
a)  La solicitud de las ayudas deberá presentarse antes del inicio de 

la ejecución del proyecto de inversión.
Además, en el caso de las grandes empresas, éstas deberán acreditar 

que la obtención de las ayudas supondrá uno o más de los siguientes 
efectos incentivadores:

–Un aumento sustancial del tamaño del proyecto o actividad gracias 
a la ayuda.

–Un aumento sustancial del ámbito de aplicación del proyecto o ac-
tividad gracias a la ayuda.

–Un aumento sustancial del importe total invertido por el beneficiario 
en el proyecto o actividad gracias a la ayuda.

–Un aumento sustancial del ritmo de ejecución del proyecto o actividad 
de que se trate.

–Que el proyecto no se habría llevado a cabo en la región asistida de 
no haber sido por la ayuda.

b)  Los beneficiarios de las ayudas deberán ser propietarios de los bie-
nes en que se materialice la inversión, con excepción de los financiados por 
leasing, y realizar directamente la gestión económica de los mismos.

c)  Los beneficiarios deberán aportar una contribución financiera 
exenta de cualquier tipo de apoyo público de por lo menos un 25% de los 
costes subvencionables, ya sea mediante sus recursos propios o mediante 
financiación externa.

Base 10.  Reglas sobre acumulación de las ayudas.
1.–Los límites máximos de ayuda fijados en la base 5 se aplicarán 

al importe total de ayuda pública concedida al proyecto de inversión, 
independientemente de si esta última se financia a través de fuentes 
locales, regionales, nacionales o comunitarias.

2.–Una ayuda exenta en virtud del RGEC, podrá acumularse con 
cualquier otra ayuda exenta en virtud del mismo Reglamento siempre 
que dichas medidas de ayuda se refieran a costes subvencionables 
identificables diferentes.

3.–Asimismo, una ayuda exenta en virtud del RGEC será compatible 
con otra ayuda exenta en virtud del mismo Reglamento o con una ayuda 
de minimis que reúna las condiciones establecidas en el Reglamento (CE) 
número 1998/2006, o con otra financiación comunitaria correspondiente, 
parcial o totalmente, a los mismos costes subvencionables, siempre que 
tal acumulación no supere la intensidad más elevada o el mayor importe 
de ayuda aplicable a dicha ayuda en virtud del presente Reglamento.

4.–Las ayudas a la inversión empresarial no serán acumulables con 
las previstas en la Orden Foral 287/2009, de 22 de junio, del Consejero 
de Innovación, Empresa y Empleo por la que se establece el régimen 
temporal de las ayudas para impulsar la economía en Navarra.

Base 11.  Presentación de solicitudes y documentación exigida.
1.–En función de la modalidad de ayuda elegida, las solicitudes se 

tramitarán de la forma que se señala a continuación:
a)  Ayudas en forma de subvención directa:
Se realizará según el modelo establecido en la ficha “Ayudas a la 

inversión” del Portal de Internet del Gobierno de Navarra y se acompañará 
de una Memoria justificativa del proyecto de inversión y de los objetivos 
que se pretenden obtener.

b)  Ayudas en forma de bonificación de intereses:
Se realizará en la forma que se determine en los convenios de colabo-

ración a firmar entre el Departamento competente en materia de empresa 
y las entidades financieras colaboradoras establecidas en Navarra que 
así lo deseen, cuyo modelo se podrá obtener en la ficha “Ayudas a la 
inversión” del Portal de Internet del Gobierno de Navarra.

En cualquier caso, la empresa solicitante se dirigirá a la entidad finan-
ciera colaboradora quien, una vez aprobada la operación, cumplimentará la 
solicitud según el modelo establecido en la ficha “Bonificación de intereses 
en préstamos” o “Bonificación de intereses en leasing” del Portal del 
Gobierno de Navarra (navarra.es) y la acompañará de la documentación 
indicada en la misma.

2.–La solicitud y documentación exigida deberá presentarse en 
cualquiera de las oficinas de Registro del Gobierno de Navarra, en el 
Registro General Electrónico de la Administración de la Comunidad Foral 
de Navarra, o en cualquier otro de los lugares previstos en el artículo 
38.4 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

3.–Si la solicitud no reuniera los requisitos indicados, el órgano ins-
tructor requerirá al interesado para que la subsane en un plazo de 15 
días hábiles, indicándole que si no lo hiciere se le tendrá por desistido 
de su solicitud y se dictará resolución de archivo del expediente que le 
será notificada.

Base 12.  Concesión de las ayudas.
1.–La concesión de estas ayudas se tramitará en régimen de evalua-

ción individualizada, por lo que los expedientes se tramitarán y resolverán 
conforme al orden de presentación de las solicitudes y en tanto se disponga 
de crédito presupuestario para ello.

2.–En la fase de instrucción, el órgano competente podrá solicitar al 
interesado la aportación de los documentos u otros elementos de juicio 
necesarios para la evaluación de los proyectos de inversión. Para ello se 
le concederá un plazo de 15 días hábiles indicándole que si no lo hiciera 
y ello imposibilitara la evaluación, se dictará resolución denegando las 
ayudas solicitadas.

Una vez evaluadas las solicitudes y, en el caso de la ayuda en forma de 
bonificación de interés, recibida de la entidad financiera la documentación 
justificativa de la operación formalizada de préstamo o de leasing, el 
órgano instructor elevará propuesta de resolución al órgano competente, 
en la que hará constar que los beneficiarios cumplen todos los requisitos 
exigidos para acceder a las ayudas a la inversión.

3.–El órgano competente resolverá sobre la concesión de las ayudas 
y, en el caso de la ayuda en forma de bonificación de interés, sobre la 
concesión y abono de la misma. La resolución se dictará y notificará en 
el plazo máximo de 6 meses contados desde la fecha de presentación 
de la solicitud.

Transcurrido dicho plazo máximo sin que se haya notificado resolución 
expresa, la solicitud se entenderá desestimada por silencio administrati-
vo. Contra la desestimación expresa o presunta los interesados podrán 
interponer recurso de alzada ante el Consejero competente en materia de 
empresa, conforme a lo dispuesto en la legislación sobre el procedimiento 
administrativo común.

4.–En las resoluciones de concesión se incluirá una referencia explícita 
a las disposiciones específicas del Capítulo II del RGEC afectadas por 
dicha concesión (Sección 1 o Sección 2), a la Orden Foral y a la dirección 
de Internet en la que pueda obtenerse el texto completo de la misma, 
así como al número de identificación de ayuda estatal asignado por la 
Comisión.

Base 13.  Justificación de los gastos y pagos realizados.
1.–Una vez ejecutada la inversión los beneficiarios deberán justificar, 

en el plazo máximo de 6 meses desde la finalización del proyecto, los 
gastos y pagos realizados.
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Para ello deberán presentar el formulario existente en la ficha “Ayu-
das a la inversión” del Portal del Gobierno de Navarra (navarra.es) en 
los lugares establecidos en la base 11.2, acompañado de la siguiente 
documentación:

a)  Relación de las facturas de las inversiones realizadas, a la que 
se adjuntarán las fotocopias de las mismas y los documentos de pago 
realizados. Esta relación deberá facilitarse también en formato electrónico 
(hoja de cálculo Excel). Cuando se trate de inversión en terreno y edificios 
se exigirá escritura pública legalizada.

b)  Documentos contables relativos a dichas inversiones.
c)  Declaración de Sociedades y Cuentas Anuales de los dos últimos 

ejercicios cerrados.
d)  Documentación relativa a la plantilla de la empresa y, en su 

caso, a los nuevos puestos de trabajo creados como consecuencia de la 
inversión. Esta documentación no será exigible para la ayuda en forma 
de bonificación de intereses.

e)  Declaración responsable, según modelo disponible en la citada 
ficha de “Ayudas a la inversión”, de que la elección del proveedor se ha 
realizado con criterios de eficiencia y economía cuando entre los costes 
subvencionables se encuentren los de ejecución de obra por cuantía 
superior a 30.000 euros, o de suministro de bienes de equipo o prestación 
de servicios por empresas de consultoría o asistencia por cuantía superior 
a 12.000 euros.

Los interesados quedarán exceptuados de lo anterior en el supuesto 
de que por las especiales características de los costes subvencionables, 
no exista en el mercado suficiente número de entidades que suministren 
o presten dichos bienes o servicios.

2.–Cuando la inversión consista en la adquisición de terrenos en 
polígonos industriales promovidos por el Gobierno de Navarra, en las 
que se haya otorgado un fraccionamiento en el abono del precio fijado, 
no será exigible la justificación del pago de la totalidad del gasto para 
proceder al abono de la ayuda. En todo caso se exigirá, como mínimo, 
que el pago justificado sea igual al importe de la subvención concedida 
para el citado bien.

Base 14.  Comprobación de las inversiones.
1.–Las subvenciones de capital superiores a 60.000 euros exigirán, 

para proceder a su pago, la comprobación material de la inversión por el 
órgano gestor, cuya constancia deberá figurar en el expediente mediante 
acta o informe de comprobación.

Excepcionalmente, la anterior comprobación material se podrá sus-
tituir por una justificación documental que constate de forma razonable y 
suficiente la realización de la actividad subvencionada.

2.–Cuando en la concesión de las ayudas mediante subvención directa 
sobre la inversión se haya tenido en cuenta el criterio de generación o 
mantenimiento de empleo, se comprobará esta circunstancia en la docu-
mentación justificativa presentada o, en su caso, en la visita a la empresa, 
lo que podrá dar lugar al reajuste de la subvención concedida.

Base 15.  Abono de las ayudas.
Dependiendo de la modalidad de la ayuda, el abono de la misma se 

realizará por resolución del órgano competente de la siguiente forma:
a)  Subvención directa:
Examinada la documentación justificativa de las inversiones y realizada, 

en su caso, la comprobación material de las mismas, el órgano instructor 
elevará al órgano competente propuesta de resolución de abono, a la que 
acompañará informe acreditativo del cumplimiento por el beneficiario de 
las obligaciones que dan derecho al cobro de la subvención.

b)  Bonificación de intereses:
Una vez examinada la documentación justificativa de la operación 

formalizada de préstamo o leasing presentada por la entidad financiera, 
el órgano instructor elevará al órgano competente propuesta de concesión 
y abono de la ayuda.

El abono de la subvención se realizará a la entidad financiera en la for-
ma y condiciones que se determinan en los convenios de colaboración.

Base 16.  Obligaciones de los beneficiarios.
1.–Los beneficiarios de las ayudas a la inversión empresarial quedarán 

obligados al cumplimiento de las siguientes obligaciones:
a)  Las inversiones deberán materializarse en Navarra y su puesta 

en funcionamiento se realizará, en el caso de la subvención directa, en un 
plazo máximo de 3 años a contar desde la fecha de la presentación de la 
solicitud, y en el caso de la bonificación de intereses en el plazo máximo 
de 1 año desde la firma del contrato de préstamo o leasing.

b)  Remitir al órgano instructor, en el plazo máximo de 6 meses 
contados a partir de la finalización del proyecto, la documentación jus-
tificativa de las inversiones realizadas y el mantenimiento o generación 
de empleo.

c)  La inversión objeto de estas ayudas deberá mantenerse en Na-
varra, afecta a la actividad de que se trate y en propiedad de la empresa, 
como mínimo, durante los 5 años siguientes una vez completada la totalidad 
de la inversión. Cuando se trate de inversiones en terrenos y edificios, 
dicho periodo mínimo será de 10 años.

Este requisito no impedirá la sustitución de instalaciones o equipos que 
hayan quedado obsoletos en el citado plazo debido a la rápida evolución 
de la tecnología, siempre y cuando la actividad económica se mantenga 
en Navarra durante el periodo mínimo establecido.

En el caso de los terrenos y edificios adquiridos mediante leasing, 
éstos deberán mantenerse en la empresa durante un mínimo de 5 años 
contados a partir de la fecha de finalización del contrato.

d)  Facilitar la realización de las inspecciones y verificaciones nece-
sarias encaminadas a comprobar la efectiva realización de las inversiones 
y el cumplimiento de los compromisos adquiridos.

e)  Las obligaciones generales del artículo 9 de la Ley Foral de Sub-
venciones y las que, en su caso, se establezcan en las resoluciones de 
concesión de las ayudas.

2.–A fin de comprobar el cumplimiento de estas obligaciones el órgano 
instructor realizará un control de gestión para lo cual podrá solicitar la pre-
sentación de, al menos, el Balance de Situación y Cuentas de Explotación 
del ejercicio finalizado.

3.–El incumplimiento de alguna de las obligaciones establecidas en 
las resoluciones de concesión, en estas bases reguladoras o en la Ley 
Foral de Subvenciones, dará lugar a la pérdida del derecho al cobro 
de la subvención concedida o, en su caso, al reintegro de la misma de 
conformidad con lo dispuesto en el artículo 35 de la citada Ley Foral.

Asimismo, el incumplimiento parcial de alguna de las obligaciones 
anteriores podrá dar lugar a reajustar el importe de la subvención concedida 
en aplicación del principio de proporcionalidad o, en su caso, al reintegro 
de la cantidad correspondiente.

ANEXO II

Zonas establecidas en el mapa 
de ayudas regionales para el período 2007‑2013

Apartado 1.–Municipios de Navarra pertenecientes a las zonas inclui-
das en el mapa de ayudas regionales:

Abáigar, Abárzuza, Abaurregaina/Abaurrea Alta, Abaurrepea/Abaurrea 
Baja, Aberin, Aguilar de Codés, Aibar/Oibar, Allín, Allo, Améscoa Baja, An-
cín, Anue, Aoiz/Agoitz, Araitz, Aranarache, Arce/Artzi, Arcos (Los), Arellano, 
Aria, Aribe, Armañanzas, Arróniz, Atez, Azuelo, Barásoain, Barbarin, Bargo-
ta, Basaburua, Baztan, Beire, Betelu, Auritz/Burguete, Burgui/Burgi, Busto 
(El), Cabredo, Cáseda, Castillonuevo, Cirauqui, Desojo, Dicastillo, Erro, 
Ezcároz/Ezkaroze, Eslava, Esparza de Salazar, Espronceda, Esteribar, 
Etayo, Eulate, Ezcabarte, Ezprogui, Gallipienzo, Gallués/Galoze, Garaioa, 
Garde, Garínoain, Garralda, Genevilla, Goñi, Güesa/Gorza, Guesálaz, 
Ibargoiti, Igúzquiza, Imotz, Isaba/Izaba, Iza, Izagaondoa, Izalzu/Itzaltzu, 
Jaurrieta, Juslapeña, Lana, Lantz, Lapoblación, Larraona, Leache, Legaria, 
Leoz, Lerga, Lezáun, Lizoáin, Lónguida/Longida, Lumbier, Luquin, Mañeru, 
Marañón, Mendaza, Metauten, Mirafuentes, Monreal, Morentin, Mues, 
Murieta, Navascués, Nazar, Oco, Ochagavía, Odieta, Olaibar, Olejua, 
Olóriz, Ollo, Orbaitzeta, Orbara, Orísoain, Oronz, Oroz‑Betelu, Oteiza, 
Piedramillera, Pitillas, Pueyo, Romanzado, Roncal/Erronkari, Orreaga/
Roncesvalles, Sada, Salinas de Oro, San Martín de Unx, Sansol, Sarriés/
Sartze, Sorlada, Torralba del Río, Torres del Río, Ujué, Ultzama, Unciti, 
Unzué, Urdazubi/Urdax, Urraul Alto, Urraul Bajo, Urroz, Urzainqui, Uztá-
rroz/Uztarroze, Luzaide/Valcarlos, Vidángoz/Bidankoze, Villamayor de 
Monjardín, Hiriberri/Villanueva de Aezkoa, Yerri, Zugarramurdi, Zúñiga, 
Larraun, Lekunberri.

Apartado 2.–Municipios de Navarra pertenecientes a la zona no incluida 
en el mapa de ayudas regionales:

Ablitas, Adiós, Altsasu/Alsasua, Andosilla, Ansoáin, Añorbe, Arakil, 
Aranguren, Arantza, Arano, Aras, Arbizu, Areso, Arguedas, Arruazu, Arta-
jona, Artazu, Ayegui, Azagra, Bakaiku, Barañáin, Barillas, Beintza‑Labaien, 
Belascoáin, Bera/Vera de Bidasoa, Berbinzana, Beriáin, Berrioplano, Be-
rriozar, Bertizarana, Bidaurreta, Biurrun‑Olcoz, Burlada, Buñuel, Cabanillas, 
Cadreita, Caparroso, Cárcar, Carcastillo, Cascante, Castejón, Cintruénigo, 
Cizur, Ciriza, Corella, Cortes, Donamaria, Doneztebe/Santesteban, Echarri, 
Egüés, Elorz, Etxalar, Etxarri Aranatz, Etxauri, Elgorriaga, Enériz, Eratsun, 
Ergoiena, Estella/Lizarra, Ezcurra, Falces, Fitero, Fontellas, Funes, Fus-
tiñana, Galar, Goizueta, Guirguillano, Huarte, Igantzi, Irañeta, Irurtzun, 
Ituren, Iturmendi, Javier, Lakuntza, Larraga, Lazagurría, Legarda, Leitza, 
Lerín, Lesaka, Liédena, Lodosa, Marcilla, Mélida, Mendavia, Mendigorría, 
Milagro, Miranda de Arga, Monteagudo, Murchante, Murillo el Cuende, 
Murillo el Fruto, Muruzábal, Noain (Valle de Elorz), Obanos, Oitz, Olazti/
Olazagutía, Olite, Olza, Orkoien, Pamplona, Peralta, Petilla de Aragón, 
Puente la Reina/Gares, Ribaforada, Saldías, San Adrián, Sangüesa/Zan-
goza, Santacara, Sartaguda, Sesma, Sunbilla, Tafalla, Tiebas‑Muruarte 
de Reta, Tirapu, Tudela, Tulebras, Ucar, Uharte‑Arakil, Urdiain, Urrotz, 
Uterga, Valtierra, Viana, Villava, Villafranca, Villatuerta, Yesa, Zabalza, 
Ziordia, Zizur Mayor, Zubieta.

F0926407
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1.7. OTROS

DEPARTAMENTO DE ECONOMÍA Y HACIENDA. Hacienda Tributaria de 
Navarra. Servicio de Recaudación. Recaudación Ejecutiva. Anun‑
cio de Enajenación de bienes mediante Adjudicación Directa.

Acuerdo y Resolución de Subasta del Director del Servicio de Recau-
dación de 20 de abril de 2009.

Deudor: “Talleres Baraibar, S.L.” CIF: B31534522.
El Jefe de la Sección de Recaudación Ejecutiva de la Hacienda 

Tributaria de Navarra anuncia la apertura de plazo de presentación de 
ofertas para la venta mediante adjudicación directa del inmueble que a 
continuación se detalla. Las condiciones que regulan la enajenación del 
inmueble son las siguientes.

1.  Plazo de presentación de ofertas: hasta las catorce treinta horas 
del día 15 de diciembre de 2009, en las dependencias de la Sección de 
Recaudación Ejecutiva de la Hacienda Tributaria de Navarra, Avenida 
Carlos III, número 4 1.ª planta, procediéndose a la apertura de las mismas 
a las diez treinta horas del día 16 de diciembre de 2009 en las mismas 
dependencias.

2.  No se fija un importe mínimo para las ofertas.
3.  Las ofertas deberán presentarse en sobre cerrado, incluyéndose 

en su interior:
–Identificación de la persona o entidad ofertante, acreditando en su 

caso el poder con el que actúa, NIF/CIF, domicilio, e importe ofertado.
4.  En caso de que coincidan en la mejor postura varias de las ofertas 

presentadas en sobre cerrado, se dará preferencia en la adjudicación 
a la registrada en primer lugar, sin perjuicio de la mejora de las ofertas 
regulada en el apartado 5.

5.  Una vez abiertos los sobres, los postores presentes podrán mejorar 
sus ofertas en 3.000 euros.

6.  El trámite de enajenación mediante adjudicación directa finali-
zará el 23 de diciembre de 2009 si no se ha resuelto con anterioridad la 
adjudicación del inmueble.

7.  Se previene a los interesados de que la enajenación del bien se 
suspenderá en cualquier momento anterior a la adjudicación del mismo 
si se satisface la deuda, los intereses de demora y las costas del proce-
dimiento.

8.  Los adjudicatarios quedarán obligados a entregar en el acto o 
dentro de los cinco días siguientes, el importe de adjudicación del inmueble. 
El bien a subastar está afecto a las cargas y gravámenes que figuran al 
final del presente anuncio y que constan en el expediente, las cuales 
quedarán subsistentes sin que puedan aplicarse a su extinción el precio 
del remate.

9.  Todos los gastos e impuestos derivados de la transmisión, incluidos 
los derivados de la inscripción en el Registro de la Propiedad de los 
mandamientos de cancelación de cargas no preferentes, serán por cuenta 
de los adjudicatarios. El bien no será entregado en tanto no se acredite 
el pago, exención o no sujeción a dichos tributos.

10.  La Hacienda Tributaria de Navarra, se reserva el derecho a pedir 
la adjudicación para la Comunidad Foral del bien que no hubieran sido 
objeto del remate, conforme a lo establecido en el artículo 147 y siguientes 
del Reglamento de Recaudación de la Comunidad Foral de Navarra.

11.  Cuando el bien subastado sea susceptible de inscripción en 
Registros públicos, los licitadores habrán de conformarse con los títulos 
de propiedad aportados en el expediente, no teniendo derecho a exigir 
otros.

12.  No consta en el expediente que el inmueble objeto de enaje-
nación se encuentren ocupados por personas distintas de los titulares 
registrales.

13.  En lo no previsto en este anuncio, se estará a lo preceptuado en 
las disposiciones legales y reglamentarias que regulen el acto.

14.  La descripción de los bienes objeto del procedimiento de ena-
jenación mediante adjudicación directa y de las cargas preferentes que 
constan sobre el inmueble son las siguientes.

Lote único:
–Registral: Finca número 3.915, tomo 2.617, libro 119, folio 147del 

Registro de la Propiedad de Aoiz. Urbana: Pabellón Industrial, compuesto 
de dos naves unidas, en la carretera de Pamplona a Tajonar sin número, 
construido sobre solar en término de “La Morea” o “cascajo”, en jurisdicción 
de Mutilva‑baja, Ayuntamiento del Valle de Aranguren de dos mil ciento 
doce metros cuadrados.

–Catastral.–Almacén industrial, pavimento y oficinas en Mutilva‑baja. 
Parcela, Polígono, Subárea, Unidades Urbanas, y, de, y metros cuadrados 
respectivamente.

–Titularidad.–Consta inscrita Talleres Baraibar, S.L., a título de com-
praventa.

–Valor de tasación:  1.579.747,16 euros.
–Constan sobre la finca las siguientes cargas preferentes. Dado el tiem-

po transcurrido, los importes reflejados han podido sufrir variaciones.

–Hipoteca a favor de “Sociedad Navarra de Garantía Reciproca”, según 
certificación de la entidad de fecha 31 de marzo de 2009, 112.689,82 
euros.

–Anotación de embargo, letra “B” a favor de don Eleuterio Oroz Her-
nández y Jesús Antonio Etayo Zazpe, 48.109,02 euros.

–Anotaciones de embargo a ejecutar: diligencia de fecha 5 de mayo 
de 2006, anotada en el Registro de la Propiedad de Aoiz el 26 de julio de 
2006 con la letra “H”.

Para cualquier información adicional podrán comunicarse con el 
personal de la Sección de Recaudación Ejecutiva (teléfono 848‑427770, 
correo electrónico: mzudaire@cfnavarra.es).

Pamplona, 13 de noviembre de 2009.–El Jefe de la Sección de Re-
caudación Ejecutiva, Javier Ezpeleta Iráizoz.

F0926655

HACIENDA TRIBUTARIA DE NAVARRA. Servicio de Recaudación. 
Sección de Recaudación ejecutiva. Anuncio de enajenación de 
bienes mediante adjudicación directa.

Acuerdo y Resolución de Subasta del Director del Servicio de Recau-
dación de 7 de septiembre de 2009.

Deudor: “Industrias Abrasivas Ley, S.L.”, CIF: B31101835.
El Jefe de la Sección de Recaudación Ejecutiva de la Hacienda 

Tributaria de Navarra anuncia la apertura de plazo de presentación de 
ofertas para la venta mediante adjudicación directa del inmueble que a 
continuación se detalla. Las condiciones que regulan la enajenación del 
inmueble son las siguientes.

1.–Plazo de presentación de ofertas: hasta las catorce treinta horas 
del día 10 de diciembre de 2009, en las dependencias de la Sección de 
Recaudación Ejecutiva de la Hacienda Tributaria de Navarra, avenida 
Carlos III, 4, 1.ª planta, procediéndose a la apertura de las mismas a 
las ocho treinta horas del día 11 de diciembre de 2009 en las mismas 
dependencias.

2.–No se considerarán ofertas inferiores a 363.566,61 euros.
3.–Las ofertas deberán presentarse en sobre cerrado, incluyéndose 

en su interior:
–Identificación de la persona o entidad ofertante, acreditando en su 

caso el poder con el que actúa, NIF/CIF, domicilio e importe ofertado.
–Depósito de garantía en forma de cheque conformado o bancario 

a favor de la Comunidad Foral de Navarra por 72.713,32 euros. Dicho 
depósito de garantía se ingresará en firme en la Tesorería de la Comunidad 
Foral si los adjudicatarios no satisfacen el precio del remate, sin perjuicio 
de las responsabilidades en que incurrieran por los mayores perjuicios que 
sobre el importe del depósito origine la inefectividad de la adjudicación. 
No se aceptarán depósitos en metálico.

4.–En caso de que coincidan en la mejor postura varias de las ofertas 
presentadas en sobre cerrado, se dará preferencia en la adjudicación 
a la registrada en primer lugar, sin perjuicio de la mejora de las ofertas 
regulada en el apartado 5.

5.–Una vez abiertos los sobres, los postores presentes podrán mejorar 
sus ofertas en 3.635,67 euros.

6.–El trámite de enajenación mediante adjudicación directa finalizará 
el 23 de abril de 2010 si no se ha resuelto con anterioridad la adjudicación 
del inmueble.

7.–Se previene a los interesados de que la enajenación del bien se 
suspenderá en cualquier momento anterior a la adjudicación del mismo 
si se satisface la deuda, los intereses de demora y las costas del proce-
dimiento.

8.–Los adjudicatarios quedarán obligados a entregar en el acto o dentro 
de los cinco días siguientes, el importe de adjudicación del inmueble. El 
bien a subastar está afecto a las cargas y gravámenes que figuran al 
final del presente anuncio y que constan en el expediente, las cuales 
quedarán subsistentes sin que puedan aplicarse a su extinción el precio 
del remate. Dado el tiempo transcurrido, el importe certificado de las 
cargas ha podido variar.

9.–Todos los gastos e impuestos derivados de la transmisión, incluidos 
los derivados de la inscripción en el Registro de la Propiedad de los 
mandamientos de cancelación de cargas no preferentes, serán por cuenta 
de los adjudicatarios. El bien no será entregado en tanto no se acredite 
el pago, exención o no sujeción a dichos tributos.

10.–La Hacienda Tributaria de Navarra, se reserva el derecho a pedir 
la adjudicación para la Comunidad Foral del bien que no hubieran sido 
objeto del remate, conforme a lo establecido en el artículo 147 y siguientes 
del Reglamento de Recaudación de la Comunidad Foral de Navarra.

11.–Cuando el bien subastado sea susceptible de inscripción en 
Registros públicos, los licitadores habrán de conformarse con los títulos 
de propiedad aportados en el expediente, no teniendo derecho a exigir 
otros.

12.–No consta en el expediente que el inmueble objeto de enaje-
nación se encuentren ocupados por personas distintas de los titulares 
registrales.




